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 JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Exp. 130014-003-004-2020-00713-00  
 
 

Acreditado el embargo decretado respecto del inmueble identificado con folio de 
matrícula No. 366-8662, se decreta su secuestro. 

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades, incluso la de 
designar secuestre y fijar sus honorarios, al Juez Promiscuo Municipal de MELGAR 
- TOLIMA. 

 

Se requiere a la parte actora, para que retire el despacho comisorio mencionado y 

 acredite su diligenciamiento.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                                                  

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ.- 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro. 31 Hoy  27 DE MAYO DE 2021 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


